
 

Consejería de Desarrollo Sostenible 
Viceconsejería de Medio Ambiente 
Avenida Rio Estenilla, s/n                                                                         Tel.: 925 265515  
45071 – Toledo                e-mail: vma@jccm.es  www.castillalamancha.es 

 
 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL CUERPO DE 

AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 

MANCHA. 

 

La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM de 26 de 

diciembre de 2019) establece en su artículo 12.1 que los procedimientos de participación 

ciudadana, se clasifican, según el canal de participación que se desarrolle, en procesos 

participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos; procesos participativos 

de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la prestación de los servicios a la 

ciudadanía y procesos participativos para la promoción, elaboración y evaluación de normas de 

carácter general. 

Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos procedimientos de 

participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su inclusión en el correspondiente 

Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán iniciarse, de oficio por la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tal efecto, el acuerdo de inicio, cuyo 

contenido mínimo se establece en el artículo 14.1 de la precitada Ley, corresponde, en todo 

caso, a los órganos de las consejerías que resulten competentes en función del ámbito material 

al que se refiera el procedimiento participativo o a los máximos responsables de los organismos 

autónomos.  

Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la competencia 

por el ámbito material al que se refiere este proceso participativo, se acuerda el inicio del mismo, 

conforme al siguiente detalle: 

Primero.- Antecedentes, delimitación y objeto del proceso participativo: 

El cuerpo de Agentes Medioambientales fue creado por la disposición adicional primera de la 

Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza; y posteriormente, se aprobó el 

Decreto 17/2000, de 1 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Agentes 

Medioambientales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, adscribiendo el referido 

Cuerpo a la Consejería competente en materia de medio ambiente. Tras más de 25 años desde 

su entrada en vigor y tras los importantes avances que se han producido a lo largo de este 

periodo de tiempo en el desarrollo de las políticas de protección del medio ambiente tanto en 

el ámbito europeo como estatal y autonómico, se ha considerado necesario llevar a cabo una 

actualización de la norma que regula el cuerpo de funcionaros que ostentan la condición de 

agentes de la autoridad en materia medioambiental en la región.  

 

 



Por otro lado, la aprobación de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales 

y medioambientales, donde se establece un marco jurídico común de forma armonizada y 

equivalente en todo el territorio nacional, en su disposición adicional cuarta, indica que los 

órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollarán las disposiciones necesarias para la adaptación de su normativa específica a lo 

dispuesto en dicha ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor. 

Segundo.- Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del proceso: 

La unidad responsable de organizar e impulsar el presente proceso de participación será el Área 

de Planificación y Coordinación de la Viceconsejería de Medio Ambiente, que actuará en 

coordinación con el Servicio de Participación Ciudadana de la Oficina de Transparencia, 

Integridad y Participación. 

Tercero.- Fases del proceso y duración máxima del mismo: 

El proceso de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio se estructurará 

en las siguientes fases:  

1ª.-Fase de información: Desde el inicio del proceso estará disponible en el Portal de 

Participación el borrador completo del Proyecto de Decreto por el que se regula el cuerpo de 

Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha, pudiendo 

incorporarse cualquier otro documento que a juicio de la Viceconsejería de Medio Ambiente 

pueda ser de interés para la ciudadanía. 

2ª.- Fase de aportaciones ciudadanas: para la que se concede un plazo de 20 días, siendo los días 

de inicio y final los indicados expresamente en el Portal de Participación de Castilla-La Mancha 

3ª.- Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará la fase de 

retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos de las aportaciones del conjunto 

de la ciudadanía, y la elaboración de un informe final de conclusiones. 

La fase de retorno finalizará antes del 28 de febrero. 

4ª.- Fase de rendición de cuentas: Esta fase garantiza transparencia, confianza y legitimidad, ya 

que demuestra qué opiniones y sugerencias de los participantes han sido valoradas y tomadas 

en cuenta en el norma o política pública resultante del proceso participativo. 

Cuarto: Vías y medios de publicidad del inicio del proceso: 

Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación 

(https://participacion.castillalamancha.es/), para asegurar la publicidad del proceso se 

informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del Portal Institucional de la JCCM 

(www.castillalamancha.es). 
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Quinto: Metodología del proceso: 

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La Mancha, 

como espacio institucional virtual destinado a facilitar la participación ciudadana en las políticas 

públicas. 

En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, persona 

jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del texto del 

proyecto de decreto. 

 

En lugar y fecha indicados en la huella digital. 

 

 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
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